
Acta N.º 25/23 - Sesión ordinaria de la Comisión de Posgrado del Área de Informática, 31 de 
octubre de 2023.

Presentes: Marcos Viera, Antonio Mauttone, Andrea Delgado. Luis Chiruzzo y Eduardo Grampín.

1. Aprobación de actas

1.1. Aprobación de acta de la sesión ordinaria del 17 de octubre de 2023.

Resolución: Se aprueba.
(5 en 5)

2. Aprobación de Cursos de Posgrado: Cursos nuevos y reiteraciones

3. Solicitudes de ingreso a Maestría / Doctorado

3.1. Solicitud de inscripción al Doctorado de Adrián Silveira.

Resolución: Se mantiene en el orden del día a la espera del plan de trabajo solicitado.
(5 en 5)

4. Designación de Directores de Tesis de Maestría / Doctorado

5. Designación de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

6. Solicitudes de asignación de créditos de Maestría / Doctorado

6.1. Solicitud del Dr. Héctor Cancela de validación de créditos de Doctorado de Victor Viana.

Resolución: Se le validan 17 créditos por concepto de actividades programadas, según el siguiente
detalle:
-Conceptos  y  herramientas  para  la  resolución  de  problemas  de  optimización  multiobjetivo:  7
créditos.
-Métodos eficientes de simulación para la estimación de confiabilidad de redes: 4 créditos.
-Teoría de juegos: 6 créditos.
El estudiante ha obtenido 17 créditos que sumados a los 11 que ya tenía en su haber, totalizan 28
créditos. Ha cumplido con el requisito del Plan de Estudios 2005 del Doctorado en Informática del
PEDECIBA de obtener al menos 25 créditos por actividades programadas. 

(5 en 5) 
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Se retira de sala el Dr. Luis Chiruzzo.

6.2. Solicitud del Dr. Luis Chiruzzo de validación de créditos de Maestría de Santiago Góngora.

Resolución: Se le validan 22 créditos por concepto de actividades programadas, según el siguiente
detalle:
-Bases de datos no relacionales: 10 créditos.
-Aprendizaje automático: 12 créditos. 
El estudiante ha obtenido 22 créditos que sumados a los 40 que ya tenía en su haber, totalizan 62
créditos. Ha cumplido con el requisito del Plan de Estudios 2005 de la Maestría en Informática del
PEDECIBA de obtener al menos 60 créditos por actividades programadas. 

(4 en 4) 
Ingresa a la sala el Dr. Luis Chiruzzo. 

Se retira de sala el Dr. Antonio Mauttone.

6.3. Solicitud del Dr. Antonio Mauttone de validación de créditos de Maestría de Federico Gómez
Romero.

Resolución: Se le validan 23 créditos por concepto de actividades programadas, según el siguiente
detalle:
-Sistemas de información para el análisis de grandes volúmenes de datos: 10 créditos. 
-Redes neuronales generativas profundas: fundamentos y resolución de problemas: 6 créditos.
-Fundamentos de informática urbana: análisis y procesamiento de datos: 7 créditos. 
El estudiante ha obtenido 23 créditos que sumados a los 40 que ya tenía en su haber, totalizan 63
créditos. Ha cumplido con el requisito del Plan de Estudios 2005 de la Maestría en Informática del
PEDECIBA de obtener al menos 60 créditos por actividades programadas. 

(4 en 4) 
Ingresa a la sala el Dr. Antonio Mauttone.

7. Aprobación de informes de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

8. Aprobación de Tribunales de Tesis de Maestría / Doctorado

9. Solicitudes de licencia de estudios de Maestría / Doctorado

10. Egresos de Maestría / Doctorado
 

11. Desvinculaciones de Maestría / Doctorado

11.1. Desvinculación de la estudiante de Maestria Beatriz Rabin Cymerman.

Resolución: Darle plazo a la estudiante hasta el 08 de diciembre del presente año, para presentar la
nota de desvinculación necesaria, de lo contrario se procederá a desvincularla automáticamente.

(5 en 5) 
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12. Asuntos varios

12.1. Comisión del seminario eleva lista de estudiantes que no han presentado en el seminario:

Estudiante Director Académico (DA) Ingreso Situación
CASTRO 
REGUEIRA, 
Francisco

Alfredo Viola junio 2018 No respondió estudiante ni DA.

ETTLIN ALONSO, 
Guillermo

Pablo Rodríguez Bocca abril 2018 DA le solicitó que presente en el 
seminario, sin éxito. Luego le exigió la 
desvinculación.

GONZALEZ 
ABATE, Carlos 
Rodrigo

Sergio Nesmachnow mayo 2017 DA indicó que el estudiante solicitará la
desvinculación; se le envió correo y no 
respondió.

RIVERO FRANCO, 
Federico Daniel

Eduardo Grampin agosto 2017 Se contactó al estudiante para que 
presente en el seminario del 30/9, acusó
recibo. Se le reiteró la solicitud, pero 
no respondió.

TOSCANO PÉREZ, 
Marcos Adrián

Alberto Castro octubre 2020 Se contactó al estudiante para que 
presente en el seminario del 30/9, no 
acusó recibo.

VERA SERAFINO, 
Julio Carlos

Sergio Nesmachnow marzo 2020 No responde correos del DA.

Resolución: Solicitarle a los estudiantes el envío de la validación de créditos aprobados hasta la
fecha y un plan detallado de finalización que incluya cronograma, dándoles plazo hasta el 08 de
diciembre para la presentación de ambos documentos. De no recibir ninguna comunicación antes de
la fecha indicada, procederemos a tramitar la desvinculación automática de los estudiantes. 

(5 en 5) 

12.2.  Situación de los estudiantes: Ignacio Martín Gómez Raggio, Silvana Pidre y Pablo Igounet
evaluados hace un año.

Resolución: Solicitarles a los tres estudiantes un informe del avance del cumplimiento de su plan
de finalización presentado hace un año,  darles plazo hasta la próxima sesión para enviar dicha
información. Se mantiene el punto en el orden del día. 

(5 en 5) 
Se retira de sala la Dra. Andrea Delgado.

12.3. Consulta de la Dra. Andrea Delgado.

Resolución: Se le comunica a la Dra. Andrea Delgado que el estudiante cumple con los requisitos
de  ingreso  y  que  según  el  documento  de  Disposiciones  complementarias  al  Reglamento  de
Posgrados en Informática puede ser Directora Académica y Directora de Tesis del estudiante. 

(4 en 4)
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